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SUMARIO. PODER EJECl.7TIVO. de Procedimientos Crimina.les, asignándole el 
mismo sueldo de treinta p~sos; el PresideD.te 

PODER EJECTTIVO. 

DISTRL"CCIÓS PéBLICA..-A.cuerdo por !n(.-dio 
del cual se da JX>r incorporado, como liédico y 
Cirujano, al Señor DO!l Segismundo Aniaga.
A.cuerdo por el cwl se nombran profesores p1..'"a 

proveer a.J¡,,ru;ias asignaturas.-Acuerdo por el 
cual se nombra á. Don Robustiano Rodríguez y á 
Don Arturo l!orgado, profesores de algunas asig
naturas..-A.cuerdo por medio del cual se da por 
incorporado, como Médico y Cirujano, ii Don Ra-

. fael Fiallos.-Acuerdo eo que, ií. propuesta del 
Consejo Suptemo de Instrucción Pública, queda 
rigiendo ei mb""l!lo presupuesto del año próx!mo 
anterior.-!.cuerdo por el cual se resuelve de con
formidad la. solicitud de\ Señor J. Santos Villa· 
toro.-A.cuerdo en que se dcchm1. c,')!l lugar una 
solicitud del Señor Licenciado Don A.n:iStasio Ca
brera. 

.TCSTICIA.-Acuerdo por el cual se resuelve de con
fonnidad una solicitud de Don Ramón Zúuiga
A.cuerdo por el cual se resuelve de collforniidad 
uua solicitud de Don Roseudo Mendota. 

HA.CIEXDA.-Acuerdo que resuelve de conformi
dad una solicitud de Don Agustín Dubón.-3..· 
cuerdo en que se admite la renuncia á Don Teó
filo Martínez, y se establece una pensión vitalicia 
á su favor.-Acuerdo que resuelve de conformi
dad una solicitud de Don Fed~rico Travieso. 

FOMENTO.,.-!.cuerdo po! el cual se ordena el pago 
de $ 63 que se invertirán en el servicio telegní.tico. 
-A.cuerdo por el cual se ordena el pago de $126.-
85 invertidos en el servicio postaL-A.cuerdo por 

INSTRUCCION PUBLICA. 

Acuerdo por medio del cual se da por incorpoTado 
como .Médico y Cirujano, al Señor Don Segis
mundo Arriaga. 

SECRETARÍA. DE R><TAOO E:!< EL DESPACHO DE 

ISS1'Rt:"CCIÓS PtBLICA. 

Tegucigalpa, 16 ~le Enero de IS9l. 

Traído á la vista el memorial en que Don 
Segi~mundo Arriaga, por medio del Señor 
Doctor Don Antonio Ramfrez Fontecha, so
iicita su incorporación como M~ioo y Ciru
jano, presentando al efecto el diploma. que 
obtuvo eu la República de Guatemala, el 
cual~ hall;i extendido en debida forma y 
con la auténtica r~spectiva; y en observancia 
de lo;. tratados vigentes entre aquella y esta 
Rt>pública; el Presidente 

ACUERDA: 

Haber por incorporado al referido Señor 
Arriag.a, como tal :Yédico y Cil'ujaoo; y que, 
en consecuer cia, pueie ejercer sn profesión 
en f'l país.-Comuníquese y regfatrese. 

Rubricado por t-1 Señor Presidente. 

.Al17arado. 

el que se autoriza á Mr. Thomas Michell, para A.cuerdo por el cual se nombran profesores pua pro-
que ejena los cargos de representante, gerente Y veer algunas asignaturas. 
agente de "The SuyaJ)A Silver Concessión Limi-
ted."-Acuerdo que nombra ií. Don Enrique T. 
Pinel. oticialsupemumeni.rio deBlinisterio de Fo- SEC&ETARI A DE ESTA.DO EX XL DESPACHO DE 

mento y Obras Piiblica.s.-A.cuerdo que concede IXSTRCCCIÓ~ P-é"BUCA.. 

TrJgucigalpa, En.ero l'; de 1691. á. los Seí'i.ores William Rodding:, Willia.m Pilcher 
y Jacob P. Imboden, una zon; mineral en Yus- .Manifcstando el Con,.ej<> Supremo de Ios
cará!l, depiirtamento de El P:U'llÍSO.-.!.cuer.!o 
que conceee á los Señores Zilr<:her & Herm:inos t.rucción Pública, la. necesidad de proveer al-
una zona mineral ea Potrerillos, jurisdicción de gunll.,:; 3..;ignaturas en l~ 1J niversidaJ, y de ha
Danlí. c .. r las rnodificaéiune,:; C'Ynsiguientes para el 

Gl:"ERRA..-.Acuerdo por el cual se admite)... .. dimi desempeño de las cla..es d.-: Prolegómenos del 
sión, que de la :Uayoría de esta Plua, ha. p:-esen-
tado el Coronel Don FéLx Martíaez, y se nombra D.,recho, Derecho Ci vi 1, 1 er. curso, y Pro-
en su reposición a.! Corone! Doo Laurea.no C:).[11· ceJimiirnto:; Civiles, a.l L;cenéiado Don José 
pcs.-Acuerdo nombraodo aJ Coronel Don Féli:!: 
:llartinez, Comand,o.~ de Armas del departa- Yana Go1~zá'ez, con el ~ueldo de ochenta pesos 
n:.enlA:> de 01..a.ncho.-Acuerdo P<;>r el cual se ~man- al mes: al Doetor D->rt R~fo:-l Ah-arado Yan-
da Jl'lgil.T b suma de diez y se1s pesos al ~ñor _ _ • , 
Jmn Cortés Rodríguez, por valor de un 1.J:.1ey.- zano, para la de Dert"<:ho );atura., con el suel-
..!.cuerdo ~::-el que se Dllinda ~gs.r >tl ~ñor An· ! do de tr.,.inta pese),:. r.le~uales: al Licenciado 

~~~~;¡~d~.¿~e s~~¡:e~~~ =·de 1 Don Adé.n )fa.tute Brit·', para la de Dereebo 
treiota y dos pesoo, al Seiior Paulioo &ye;;.-1 Civil, 2.º cuN-o, con el su~!do, también dt-
.!.cuerdo por el cual se manda pagar al Señor Inés 1 . . l L. · d D Raf l A' 
Rh·er-a. la. suma de trcin~ ~dos pes=-~cuerdo 1 treinta p~s. a tcenc1a o on ae .-
por el~ se lllll!ld:l ~""Sl" á.l &nor Pedro Cortés.

1

1 varado Guerrero, para la de Derecho Penal, 
la smna de diez y seis pesos.-.A.cuerdo por el • al l L. · d 
cual se le manda pagar al Señor Inocencio Esco- oon tremta pesos mensu es: a tceoc1a o 

..&.CCERDA.: 

A¡;robar la provisión de las asigna.turas re
feridas en la forma exrir<?sada.-ComunfqQese 
y regístrese. 

Rubrica.do por el S.:ñor PresideJlte. 

Al'Caraao. 

.A.cuerdo por el cual se nombra á Do::i Robustiano 
Rodríguez y á Do:i Arturo Jio~~o, profeso
res de algunas asignat;.iras . 

SECRETARÍA DE ESTADO E~ EL DESP..t.CDO DE 
!XSTl!l:"CCIÓ~ Pt:BLICA. 

Tegucigalpa, Enero 1 i de 1891. 

A inciativa del Consejo Snprer'1l) de Ic:s
trucción Pública; el Pr!>sidente 

AC'CE:S.Da: 

Xombrar al Licenciado Dün &1bustia.no 
Rodríguez, profesor de llistor:a V" uiversal, 
pertenecient~ é la Sección 1." de! Institnto 
Nacional, y coufi.ule el Jest-mpe:i·) Jti !a asig
natnra. de Historia Getleral, en la l:'"oiversidad; 
debiendo devengar treinta peS•)>. mensuales 
por cada una. de las clases enirnciildas: y al 
Stñor Don Arturo Morga.do, profo,;or de Fí
sica Elemental, con el sueldo de :reiota pesos, 
y de Gimnasia. y Esgrima, con el sueldo de 
veinte y cinco pesos mensuales, asignataras 
pertR-neáeote:> al Institti.to N&eil)nr:..L-Comu
níqnese y regístrese. 

Rubricadv por el Se~or PresiJente. 

..:1l1Jarado. 

.!.cuerdo por medio del cual se dll pn incorpor:i.do, 
oom.o :\Iédico y Cirujano, :i Don Rafael Fiallos . 

SECRETAR!A DE EST.l.DO E~ Er, DESPACHO D.& 
l:SSTRl:CCIO:S- Pt;BL!CA. 

Tegucigalpa, lo <le E1iero de 1891. 

Solicitando el Señor Don Rafael Fia.llos, 
su in~orporaci6n como llédico y Cirojar.o, y 
presentando debidamente auten:icado el títu
lo que obtdvo en la República de Gaa.temah; 
en observancia de los trat:i.dos ...-i~ente:J entre 
dicha República y é:;ta; el Preside-:ite 

..&.Ct:"EllDA: 

Darlo por incorporado como ~al Yélieo y 
Cirujano; pudiendo, en COD$CCU~ncia, ejercer 
!ibremecte su profesi.S::i en f!l· paí,;.-Comaoí
quese y regístrese. 

Rubrieaiio por e! S .. ñor Prt-,_:Jente. to, la suma de diez y seis _pesos.-~cuenlo por! Don César Bonilfa, para la de Derecho Civil, 
el cual se mandil_ P8~ _al :::.eñor Salvador Z..:!a- -.-. rso con igual sueldo qae el anteñor-¡ 
~a hi suma de diez '"" seis pesos. ..,- cu , , 

AvisOs oFICllLES.- (y al Lieencisdo ~n Fausto Divila, pus la 
A.ll:<lra•?o. 
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CENTRQ-.AJáRICA. 

A.cuerdo en qoe, i propuesta del Consejo Snpremo Acuerdo en que se declara oon l~oar u:na 90licitud del 
de Instrucción Pública, que& rigiendo el mismo Señor l ireftcjado Don .Allastasio Cabrera. 

vecindario, eo la q:1e pid.. !'e le 1fü•pen"1e la 
publieaci6o de edicto>', á. efecto de contraer 
matrimonio civil con la SE:ñorita Felipa Lanu, 
también de este vecindario; y siendo jastoe 
los motivos en qne apoya sn petición; el Pre
sidente, en uso de sus facaltadefl, 

presupuesto del 3iio próximo anterior. 

SEClt.ETAB.Í-\. DE :ESTA.DO :E~ EL D:ESP..\.CHO DE 

13'S1'ltl:;cc10~ Pi-RUCA. 

Tegut;Ígqlpa, 17 de Eitero dlJ !891. 

Indicando el (Á\nse50 Sapremo de Iostrcc
ción Públi~a, la con.eniencia de qne en el 
presente año escolar oontinúe rigiendo el mis
mo presupuesto del afio próximo anterior, en 
lo relativo á la .A.e:Wemia ~acional, al propio 
Consejo, á. la Universidad é Instituto Nacio
nal, Sección l."; el Presidente, atendiendo á 
-qne, en lo general, el eonnciado pr~sopaesto 
responderá á las exigencias de los estadios y 
~nseñanzas correspoodientes al cors:> que ha
·brá de iniciarse en Febrero próximo, según 
·toe informes q11.e se han tenido á. la vista, 

A.CUERDA.: 

Qne el prenotado presnpur>sto continúel:\'i
~nte en este año escolar, sin perjuicio de lae 
modiñcacione<i especiales q ne surjan de ne
cesidades supervinientes -Comuníquese y 
regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

Alvarado. 

.A.cuerdo por el cual se resuelve de¡conformidad la so. 
licitud del Señor J. Santos Villa.toro.:~.~ ~ -. 

SECRETARIA DE ESTA.DO EX EL D:ESPACHO DE 

IXSTRUCCIÓX PtBLICA.. 

Teuiecigalpa, Enero ~o de 1891. 

Tomada en oonsideraci6o la solicitad eo 
qae el Señor J. Santos Villatoro, natural de 
El Sal\"adur, pide se le reconozcan los estu
dios qae en dicha. República ha hecho, en la 
Facultad de J arisprudencia, Ciencias Políticas 
y. Social~, y se autorice al Rector de la U ni
versidad, para que lo admita á. examen, á. fin 
de .obtener el titulo de Licenciado en la refe
rida Facultad; y atendiendo á. que los docu
mentos con que el Señor Villatoro comprueba 
sus estudios, se hallai:: debidamente autenti
cados y demuestran haber hecho los respecti
vos cursos con toda legalidad; y consideran
do además, que entre esos docnmentos figrira 
el diploma en que al interesado se le confirió 
el grade de Doctor ea CC. PP. y SS.; el Pre
sidentf." en nso de sos facultades, y en obser
vancia de los tratados vigentes entre aquélla 
y esta República, 

A.CCERDA.: 

1.0-ReconoCE:r la validez de los cursos he
ehos por el &ñor Villatoro; y 

:i0-Aatorizar al Rector de la. tTniversidad 
ó al Decano de la Facultad de Derecho, para 
q_ne admita S. exl.men al solicitante y le con
fiera el título que pretende, fi obta\"iere apro
bación; debiendo servir de base el pre~nte 
acuerdo al respectivo expediente.-Comlln~
qaese y reg:,;i.rese. 

Rubricado por el S..-ñor Pre!'idente. 

Ab:arado. 

SJ!:CEETAR.ÍA DE ESTA.DO 'E!f EL DESP,\.CBO DS 

D'STKUCCIO~ P~LIC.A.. 

Tegucigalpa, 20 de Etier<> de 1891. 

Examinada Ja solicitad en qne el Licencia
do Don Ana.stasio Cabrera, manife&ta.ndo te
rer el prop6sito de fundar un Colegio de 2. ~ 
Enseñanza, p~ra varone..<i, en Ja ciudad de La 
Esperanza, depa.rtam-?nto de Iotibuei, pide al 
Gobierno reconozca la validez académica de 
los estudios que se harán en dicho Colegio, se 
le autorice para conferir el gra.lo de Bachi

ACI;"ERD..!.: 

De conformidad, dPbien-io enterll.r el inte
resado, en la Dirección General de Renta.., la 
soma de cinco pef<'s.-Comoníquese y regís
tre~e. 

Rubricado ~·<>r el Señor Presidente. 
Albaradó. 

ller en CC. y LL.; y se le acuerde una snb- 1 ================== 
HACIENDA. venci6n parzi. el S06tenimiento del Iostitnto, 

por contar con pocóS reeursos para llevar 
adelante su pensamiento; y atendü::ndo á. la 
conveniencia de facilitar la 2." Enseñ>\nza., y 
á. las co!ldiciones personales del Señl)r CabrE>
ra; el Presidente 

ACCERDA: 

Recono.•er la validez legal de los estadios 
qoe se hagan en el Colegio qlle trata de fon· 
dar el expresado Señor Cabrera, autorizarlo 
para qoe éonfiera el grado de Bachiller en CC. 
y LL., y a&ignarle l~ subvención de ciento 
cincuenta pesos mensaales, que satisfará. el 
Director General de Rentas, p<>r el medio que 
sea má.<1 conducente; debiendo sobreenten
derse qne el Colegio en referencia, debe su
bordinarse en nn todo, al plan de Enseñanza 
adoptada por el Gobierno y & todas las dis
posiciones vigentes ó que se dictaren sobre la 
Enseñan7.a Medfa en todas sos manif~stlicio

nes.-Comaníqcese y regístrese. 
Rubricado por el Señor Pr.,sídente. 

A loara do. 

JUSTICIA. 

Acuerdo que remel ve de conformidad una. solicitud 
de Don .A.,,,"11Stín Dubón. 

SECRETARÍA DE ESI'.ADO ES EL DESP..!.CHO DE 

HACIEXDA. 

Tegucigalpa, Enero 22 de 1891. 

Vi::<t>l la solicitad que ha elevado al Gobier
no el ~ñor Don Agustín Dnbón, para que se 
le permita la rntrodueeión de harina por el 
puerto de Ama.pala, libre de derechos de bo
degaje y adicionales; el Presidente de la Re
pública 

ACt;ERDA.: 

De conformidad; C<'n la limitación de que 
no debe vender el artículo relacionado á más 
de á. seis pesos cincuenta centavos el quintal, 
y terminará. sus efectos la presente concesión 
el día 31 de Marzo del año en curso.-Comn· 
níquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Medal. 

Acuerdo en que se admite la renuncia á Don Teófilo 
Martínez, y se establece una pensión i.it&licia á 
su favor. 

.A.cuerdo por el cual se resu .. lve de conformidad una <tll:CR.ln"ARÍA DE ESTADO E:S- EL D_.ESPACBO Dlt 
solicitud de Don Ramón Z1niga. B.l.Clit'.$'DA.. 

SECRETARÍA DE E:STA.DO E:s' ll:L DESPACHO DE 

Jt:;STIClA. 

Tegucigalpa, Enero 22 de 18!)1. 

Traída á la vista la solicitad en qne Don 
Ramón Zuniga, vecino de J aticalpa, depar
tamento de O!ancho, pide se le di!tpense el 
impedimento que le obsta contraer matrimo
nio civil con la Señorita Fidelia Landa, del 
mismo vecindario, impedimento qne consis
te en ser primos hermanc.s; y atendiendo á 
las razones en que apoya sa petíci5n; el Pre
sidente, en aso de las facultades que le con
fiere el artículo 8.0 de la ley de Matrimonio 
Civil, 

AC"CERDA: 

Dispeasarle el impedimento en referencia. 
-Gomnníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Pr1>sidente. 
Alvarado. 

.A.cuerdo por el cual se resueh·e de conformidad una 
solicitud de Don Rosendo llendoza. 

l'ECRETARI.A. DE ESTA.DO ES EL nESPACHO DE 

.l"CSTICU ... 

Tegucigalpa, 23 ik Enero de l 89 l. 

Traída á la vista la solicitud pre@entada. 
por el Señor Don Rosendo Meodoza, de este 

Tegucigalpa, Enero 23 <le 1891. 

Con vista de Ja renuncia que del cargo de 
Guarda-Almacén de la Aduana de .Ama.pala, 
ha presentado al Gobierno to! Señor Te6filo 
Martinez, fondándola: en que con motivo del 
trabajo qne exige el empleo y la indaencia 
insalubre del clima por otra parte, ha sido 
víctima de una pará.li,:.is que le impide Jedi
carse al cumplimiento exacto de sus deberes; 
y considerando: que el Señor Mart.ínez, hs 
desempeñado cumplidamente aquél cargo por 
espacio de diez años; que es cierto el funda
mento alegado, y que es de justicia que el 
Estado premie á sus buenos servidores, en 
circunstancias tan difíciles, eomo las en que 
se encuentra el renunciante, por causa de su 
empleo; el Pre~idente 

ACt:;ERDA: 

1.0 -Admitir la dimisi6n aludida; dando 
las gradas al Señor Martinez; y 

2. 0 --Concederle la pensión vitalicia de 
cuarenta pesos mensualei;i, que le paganí. el 
Director de Rentas por medio del Adminis
tra<Jor de Amapala.-Oomuníquese y regí~ 
trE>:o:e. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Meda!. 
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BKPtIBLICA DR HONDURAS. 31 

Acuerdo que resuelve de conformid:d UDll SOlici1nd legalizados los poderes eG que eonsta su nom- na Redonda; de aquí, á lo largo de la orilla 
Sw- dt: esta qaebrada, hasta un ponto á. qui
nientas varas$_ O. de an cañalito y molino de 
caiia llamado La Guanatia; de aquí al S. E. 
hasta la presa de la quebrada La. Aurora, de 
cuyo punto la zanja condace á. los trabajos de 
Gnayabillas; y de este Ingar, eo línea occi
dental de Guayabill~, hasta el panto de par
tida. 

de Don Federico Travieso. bra.miento; por taato, el Presidente 

SECBET..llU.A. DE ll:ST.A.DO E!'i" EL DESPACHO DE 

H..lCI~A... 

Tegucigalpa., E12ero 24 de 1891. 

Con >ista de la anterior so:icitad, el Go-
bierno 

ACUERDA: 

Permitir á. Don Federico Tra;iesc, la in
troducción de harioa por el paerto de Amapa
la, libre de derechos de h<>dega.je y adiciona
les; con la condición de qae no podrá vender
la á más de á nuen pesos el quintal, y deberá 
"terminar sus efectos la presente conceFi6n el 
-día ~l de Marzo del año en carso.-Comuní-
-qnese y regístre5-e. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

Meda l. 

FOMENTO. 
.A.cuerdo por el en.al se ordena el pP.go de $ 63 que se 

invertirán en el senicio telegráñco. 

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 

FO :i.at~'"TO. 

Tegucigalpa, Eruro 22 de 1891. 

El Presidente 

ACUERDA: 

Que el Administrador de Rentas del depar
tamento de Yoro, ponga á la orden del Go
bernador Político del mismo, aesenta y tres 
pesos, que invertirá en la compra de mil espi
gas y dos eillas para el eervicio telegráfico.
Comuníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Pre;,i<leate. 

Pianes. 

.!.cuerdo por el cu.al se ordena el pago de $ 126.85 in
vertidos en el servicio postal. 

SECRETARÍA l)ll: ESTADO E.."llT EL DESPACHO DE 

FOllE~""TO. 

Tegucigalpa, Enero 23 de 1891. 

El Gobierno 

A.CU.ERO..l; 

Qae el Director General de Renta!', ponga 
-á. la orden del de Correos la soma de ciento 
1:eintisei.s pesos ochenta y ciuco cenfo.1:Jos, qoe 
'8e adeudan al Agente Postal de Panamá, por 
raz6n de trasporte de la correspondencia de 
Honduras al exterior, durante los mese~ de 
Octnbre á. Diciembre del año próximo pasa
<Io.-Comnníqnese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

Plana a. 

A.cuerdo por el que se autoriza á Yr. Thomas lfichell, 
para que ejena los cargos de representante, geren
te y ageote de "The Suyapa Sil\"t:r Conces:s!on 
Limited. .. 

SECRETA.itiA. DE EST.l.DO EX EL DESPA.CBO D:S 

l'O:ll~""TO. 

Tegucigalpa, .E1~0 ~4 ik 1S9t. 

Vista la anterior solicitud; y oonsidt.-rando 
qae el peticionario ha exhibido debidamente 

ACURDA.: 

Aatorizar á lfr. Thomas Y.ichell, para que 
paeda ejercer en la República lO!o cargos de 
representante, agente y gerente de TM Suya,.. 
¡>a Sil-eer C<>nee88Wn. Limite.d, sociedad cons
titnída y registrada en Londres, con arreglo 
á. las leyes de Iogla~rra.-Comaníqnese y 
regístrese. 

Rabricado por el Señor Presidente. 

Planas. 

.A.caerdo qnc nombra á Don Enrique T. Pinel, oficial 
!Xlpemumerario del Ministerio de Fomento y O
bras Públicas. 

SECRETARÍA DJI: ESTAD() EY -EL DESPACHO DE 

FOllE~TO. 

Tegucigalpa, 24 de En.ero de 1891. 

El Presidente 

.t.CUER.l>A.: 

Nombrar á. Don Enrique T. Pinel, oficial 
snpernumerario del Ministerio de Fomento y 
Obras Públi~, con el sueldo de treinta pesos 
mensuales, pag'l.deros por la Direcci6n Gene
ral de Rentas, desde el l. 0 del actual, fecha 
en que ha empezado á prestar sns servicios.
Comaoíqaei;e y regístrese. 

R'lbricado por el Señor Presidente. 

Planas. 

.A.cuerdo que oonc:ede á los Señores Williatn Hodding, 
Willliun Pilcber y Jacob P. Imboden, una zona 
mineral en Y uscarán, departamento de El Paraíso. 

SECRETA.21.!.. OE ESTA.no E:S- EL DESPACHO DE 

FOME:::O."'TO. 

Tegucigalpa, Enero 24 de 1891. 

Vista la anterior solicitud; lo informado 
acerca de ella por el Gobernador Político del 
departamento de El Paraíso, y el dictsmen 
del FiSl'..al General de Hacienda; el Presi
dente 

..lCCERDA: 

l. º-Concederá los Señores \Villiam Ho
dding, Willia.m Pilcher y Jacob P. Imboden, 

2. 0 -C-Oncederles el derecho de preferencia 
pi1.ra elegir, ocnpar y poseer, dentro de la zo
na expresada en el artículo anterior, sitios 
para planteles, molinos y trabajos de rednc
ci6o, maderas y aguas qae sean necesarias pa
ra el desarrollo y trabajl) de las veta,; q¡ie se 
hallan dentro de la misma zona. 

3.0-Todos los derechos que por este acuer
do Ele confieren á los peticionario~ son eiu per
judicar en macera alguna, los derechos ad
qairidos con anterioridad por otras per~onas; 
y especialmente las pertenencias que corres
ponden á The Guayabilla.8 Minin:¡ C.º, de 
[os E.;tados U nidos X orte-America.nos, sobre 
las cuales existe nn litigio pendiente ante los 
tribnnales; pero todas las minas, ó derechos 
mineroe, que dentro de los límites de dicha 
concesión, lleguen á cadaca.r, por abandono 6 
despueble, legítimamente declarado por fa 
autoridad respectiva. y previas las formalida
des iegales, acrecerán á. la zona otorgada á. 
los Señores Hodding, Pilcher é Imboden ó 
sus cesionarios, siempre qae las exploten y 
desarrollen eon arreglo á las leyes del país.. 

4.0-La preeente concesi6n caducará, si 
dentro de dos años, contados desde hoy, no 
'le establecieren trabajos forma.les de explo
taci6n en la zona cedida, 6 se abandonaren 
en cualqaier tiempo, como también si Jentro 
del plazo·fij~do en el artículo l.º no se hubie
re practicado la mensura; y 

5. 0-De este acuerdo se dará cuenta al 
Congreso Nacional, para los efectos de lay.
Comaníquese y regístrese. 

Rabricado por el Señor Presidente. 

Planas. 

Acuerdo que concede á los Señores Zürcher & Her
manos una 2ona mineral en Potrerill<>s. jurisdic
ción de Danli. 

nna zona mineral de nna legua en cuadro, SECRETARCA DE ESTADO E:l' EL DES!'A.CIJO D:& 
aproximadamente, en jurisdicción de Yn.sca-
rá.D, la que ee medirá á. sn costa, dentro de seis 
mede~, oontados des•le hoy, principiando enel 
lindero ~. O. de la pertenencia de Gaayabi
llas, y siguiendo la línea recta de la zona del 
Sindicad-O Minero de Honduras, hacia el lin
dero S. O. de l~ zona de Ca.piro, en el llano 

FOll:EXTO. 

Tegucigalpa, 1'.,'n,ero 26 de 1891. 

Vista la solicitud qoe antecede, lo informa
do por el Gobernador Político del departa
me!lto de El Paraíw, y el dictamen del Fiscal 
General de H1.Cienda, el Presidente 

del Tejar; de aqní línea. recta hacia el E. del A.Ct:".e:so..a.: 

mojón d~ Capiro, en el cerro del llano San !.º-Conceder á los Señores ZQrcher & 
Luis; de este punto al N. con la línea de la Herm~nos, Compañia minera, una zona mine
misma zona, hasta el río de L'>S Ingenios; de ral de dos l~gua~ de e.xtensióa en Potrerillo~ 
aqní, río abajo, á lo la.qo de la ribera iz:q11ier-¡ juri,;dicción de Danlí, la qae se mediní. den
da, hasta un panto en la orilla X. de la Q11e- tro de seis m~es cvntados desde hoy, toman
brada G!:'ande-, tres mil varas, mis ó menos, do por punto central de partida. la iglesia del 
distante al E. del lindero oriental del plantel pueblo, así: al Xorte, media legna; al Sor, Ie
I..os Cltimos; de allí al S. h&sta el pnnto cer- gaa y me·Ea; al E.;te, legua y coarto; y al 
ca de El Cacao, en la ribera S. de la qriebra-¡ Oeste, tres cuartos de legua. 
da La Aurora, á lo largo de la ribera meridio- 2.0-La µresente C•"'ncesión no afectará en 
nsJ, hasta ls oonilaenei3 de la qoebrad.r. Saba- · ma.nera alguna los derechos adquiridos con 
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.REP1!BLICA DE HONDUR.Aa 

la Villa de Coneepci6o, diez y seis pesol', va_ 
lor de un buey que suministró á las foerzas 
d1-;l Gobierno e~ el me.> de Noviewbre f!ltimo. 
-Comuníquese y regístrese. 

Rubricado por el Seí!or Presidente. 
Al varado. 

buey qae rom!nistró para. la manatenei&n 
de las faenas del Gobierno en el mes de N~ 
viembre último.-Comaníqaese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

Alt:arado. 

anterioridad por otrac per,,onas, ni podrá. tras

pasarse sin permiso previo del Gobierno, y 
caducará si en el plazo fija.do en el artíeu.lo 
anterior, no se hubiese ejecnt.aGo la mensura, 
6 si dentro de dos años, oonta.doe de&de esta 
feeha, no se establecieren trabajos formales 
de explotación en la zona cedida, ó se aban
donaren en caalqnier tiempo.-Comunfquese 
y regístres€. 

--- • AcuerJo por el c.1131 se le manda pagar a.1 Señor In<>-
Acnerdo por el qne se manda pa,,,"U al Señor .Antonio cencio :Escoto, la su= de diez y seis pesos. 

Hernández, la suma de diez y seis pesos. 

Rubricado por el Señor Presidente. SECRETA.RÍA DE ESTADO :ES EL DESPACHO DE SECRETARÍA DE ESTADO ES EL DESP..\.CHO DE: 

Por enfermedad. del Señor s~cretario, el 
Oficial Mayor, 

Julio César .Dur6n. 

GUERRA. 
Acuerdo por el cual se admite la dimisión, que de la 

Mayoría de esta Plaza, ha presentado el · Coronel 
Don Félix Martinez, y se nombra en su reposición 
al Coronel Don Laureano Campos. 

SECRETARIA DB ESTA.00 EN EL DESPACHO DE 

LA. GOERltA. 

Tegucigalpa, Enero 21 de 1891. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

LA. GCERRA. 

Tegueigalpa-, E1er() 24 .<le 1891. 

El Poder Ejecufrrn 

A.CUERDA: 

Qae la Dirección General de Rentas, pague 
al Señor Antonio Herná.ndez, vecino de la 
Villa de Concepción, diez y seis pes<:>s, valor 
de un buey qne. suministró á las faerza.s del 
Gobierno en el mes de Noviembre último.
Comuníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Alvarado. 

Acuerdo por el que se mande. pa,,,"'8.1' la sum!l de trein 
tidós pesos, al Señor Paulino Reyes. 

l. º-Admitir al Coronel Don Félix. Ma.rtÍ- SECRl!:TA.RlA. DE ESTADO EY .EL Dll:SPACBO DE 
U GUERRA. 

nez, la dimisión que ha presentado de la Ma
yoría de esta Plaza, dándole las graciaii en 
nombre del Gobierno, por los servicios que ha 
prestado en el desempeño del indicado em
pleo; y 

2. 0-:~fombrar, con igna.l carácter, para re
emplazarlo, al Coronel Don Laurea.no Cam
pos, con el sueldo íntegro qne seña.la el pre
sapnesto General de Gastos.-Comnnfqnese y 
regístrese. 

Rnbricado por el Se.ñor Presidente. 

Atriarado. 

Tegucigalpa, Enero :H de 1891. 

El Gobierno 

ACt:ER.DA..: 

Que b. Dirección General de Rentas, pa
gue al Señor Pan.lino Reye11, vecino de la Vi
lla de Concepción, la sa.ma de treintid6s pe
sos, valor de dos bueyes que saminístró pa
ra la manutención de las fuerzas que comba
tieron á. los traidores del 8 de No"·iembre úl
tímo--Comnníqnese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

Alvarado. Acuerdo nombrando al Coronel Don Félix Ma.rtínez, 
Comandante de Armas del departamento de 0-
lancho. Acuerdo por el cual se mande. pagar al Señor Inés 

Rivera~ la suma de treintidós pesos. 
SECRETARÍA.. DE ESTADO J::N' EL DESPACHO DE 

LA GCXRRA. SECRETARÍA DE EST.A.l)O E~ EL DESPACHO Dlt 

TegucigalpfJ., Enero 24 de 1891. 

Debiendo utilizar ~n otro departamento 
1-0s servicios del General Don Jacinto Castro 
Z., acta.al Comandante de Armas de Olancbo; 
el Presidente de la Rep!ihlica, 

ACUERDA..: 

N ombra.r Comandante de Armas del expre
sado departamento, en subrogación del Gene
ral Castro Z., al Coronel Don Félix Mart.ínez, 
con el aneldo de Iey.-Comu.níquetJe y regís
trese. 

Rubricado por e1 Señor Presidente. 
Afoara@. 

LA GCERRA. 

Tegucigalpa, Enero 24 de 1891. 

El Presidente de la República 

ACl:'EltDA: 

Que Ja Direeci6n Geoera.l de Renti¡~, pa
ga.e a.l Señor Inés Rivera, vecino de la Villa 
de Coneepci-Sn, treintid6s pesos, valor de 110 

buey y una vaca que suministró á las fuer
zas del Gobierno qae combatieron la rebeli6n 
del General Sá.DChez.-Comuníquese y regís
trese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

A.l~arado. 

Acuerdo por el cual se mande. p:igar la SllIIl.!l de diez Acuerdo por el c!W. se manda pa,,,<>ar al Señor Pedro 
r seis i,)eS06 al Señor Jww Cortés Rodñguez, por C-Ortés, la swna de diez y seis pesos. 
valor de un buey. 

SECRETARlA Dl: ESTADO E:!i :EL D:ISPACBO DE 
LA. GCJ!:RBA. 

Tegucigalpa, Enero 24 de 1891. 

El Presidente de la República 

ACt:'EB.DA.: 

SECRETAR.U. DE ESTADO E:S- EL DESP.t..CHO DE 
LA. Gl:ERR.&.. 

Tegucigalpa, Enero 24 de 1891. 
El Poder Ejecutivo 

A.Ct:'ERDA.: 

Que la D~ión General de Reotu, pa
gue al &ñor Pedro Cortfs, vecino de la Villa 

LA Gl:ERRA. 

T<3gucigalpa, Enero 24 de 1891. 

El Presidente de la República 

ACCERDA: 

Qae la Dirección General de Rentas, pa-. 
gue al Señor Inocencio E~coto, vecino da la 
Villa de Concepción, diez y seis pesos, valor de 
un ba.ey qa.e s1uninístró en Noviembre últi-· 
mo, para la manutención de las fuerzas que 
combatieron al traidor, General L:mginos. 
Sá.nchez.-Comnniquese y regístrese. 

Rubricado por Pl Señor Presidente. 

Alvarado. 

Acuerdo por el cual se manda pagar al Señor Salva
dor Zelaya, la suma de diez y seis pesos. 

SECRETARÍA. DE: ESTADO ll::s' EL DESPACHO :CE: 

LA. GUERRA. 

Tegucigalpa, Enero 24 de 1891. 

El Gobierno 

ACwE:RDA: 

Que la Dirección General de Rentas, pa
gue al Señor S.llvador Zelaya, vecino de la 
Villa de Concepción, diez y seis pesos, valor 
de una'vac.a que saministró para la mannten
ci6n de las fuerza.<J que combatieron en No
viembre último, al traidor, General Loogiao& 
Sá:nchez.-Comnníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

.:1.lvarado. 

AVISOS OFICIALES. 

Cupon número 12. 
Se verificará la conversión de este doca.men

to por Billetes del Tesoro, en la Dirección 
General de Rentas, á partir del 15 del mes en 
curso hasta el 15 de Marzo próximo .. 

Tegacigalpa, Enero 3 de 1891. 

Roque J. Mufioz. 

A.VISO. 
Del 15 al 31 del mes en curso, se verificará, 

en la Dirección General de Rentas, según se 
haya aoord~do, el pago de los \'alores qae se 
adeudan en este Departamento, por servicios, 
auxiliot>, &c., &c., prestados al ejército du
rante las operaciones de Noviembre recién 
pasado; para lo cual deberán presentarse los 
interesados con los cocnmentoa que justifi-
quen sus r~spectivos ..:rédit-Os. 

Tegacigalpa, Enero 3 de 1891. 

Roque J. Mu1Wz. Que la Dirección Gene1'"8.l de Rentall, pagae 
al Señor Ja.ao Cortés Rodríguez, \·ecioo de de C-0ocepci6n, diez y ~is pesos, valor de 110 ¿ ~FÜ S.A.Cio?f .u .. -3. a .A. v~-ro.t.. o.-~. 0 42. 
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